
 

 

CALENDARIO DE ADMISIÓN 2010/11 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  
 

o Publicación de las áreas de influencia y limítrofes: hasta el 13 de mayo. 
 
o Publicación de vacantes existentes en los centros educativos para el proceso de 

admisión de alumnos: hasta el 26 de mayo. 
 
o Presentación de solicitudes de admisión para ESO de la documentación 

correspondiente en el centro de 1ª opción: del 27 de mayo hasta el 4 de junio. 
 
o Elaboración y publicación de las listas provisionales de admitidos: 12 de julio. 
 
o Presentación de reclamaciones ante el Consejo Escolar del centro: hasta el 14 de 

julio. 
 
o Publicación en los centros de las listas definitivas de alumnos admitidos: 19 de 

julio. Los interesados que soliciten plaza en centros privados sostenidos con fondos 
públicos podrán interponer denuncia ante la Dirección Territorial correspondiente 
según lo preceptuado en el art. 38.5 de la Orden de 27 de abril de 2007. 

 
o Los centros expedirán a los alumnos solicitantes de plaza en ESO certificación de 

calificaciones antes del día 28 de junio. 
 
o Presentación del requisito académico (certificación notas) en el centro de 1ª 

opción, hasta el 28 de junio. 
 
o Plazo de formalización de matrícula: del 26 al 28 de julio. 

 
Calendario extraordinario en septiembre. 
 
o Publicación de vacantes existentes en los centros educativos para el proceso de 

extraordinario de admisión de alumnos: hasta el 8 de septiembre. 
 
o Presentación de solicitudes de admisión para ESO para los alumnos que cambian 

de domicilio con la documentación correspondiente, incluido el requisito 
académico, 8 y 9 de septiembre. 

 
o Elaboración y publicación de listas provisionales: 10 de septiembre. 

 
o Plazo de reclamación ante el Consejo Escolar del Centro: hasta el 13 de 

septiembre. 
 
o Publicación de las listas definitivas: 14 de septiembre. Los interesados que 

soliciten plaza en centros privados sostenidos con fondos públicos podrán 
interponer denuncia ante la Dirección Territorial correspondiente según lo 
preceptuado en el art. 38.5 de la Orden de 27 de abril de 2007. 

 
o Plazo de formalización de la matrícula: hasta el 14 de septiembre.  

 


